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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

3389 Resolución de fecha 5 de enero de 2010 de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León por la que se hace pública, la adjudicación
definitiva del expediente relativo a la contratación del servicio para la
integración de los sistemas de Imagen Diagnóstica (Radiología) con los
sistemas HIS instalados en los Centros Asistenciales de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 305/2009.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.salud.jcyl.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Contratación del servicio para la integración de los sistemas de

Imagen Diagnóstica (Radiología)  con los sistemas HIS instalados en los
Centros Asistenciales de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72200000-7 "Servicios de programa de
software y consultoría".

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 505.500,00 euros. IVA (%): (16%)
80.880,00 euros. Importe total: 586.380,00 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 30 de diciembre de 2009.
b) Contratista: Ire Rayos X, S.A.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 505.500,00 euros. IVA (%):

(16%) 80.880,00 euros. Importe total: 586.380,00 euros.

Valladolid, 5 de enero de 2009.- El Director Gerente de la Gerencia Regional
de Salud (Por Resolución de 2 de febrero de 2010 de delegación de firma). La
Directora  General  de  Administración  e  Infraestructuras,  Manuela  Rosellón
Rebollero.
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